
Decreto de 26 de enero de 1944, Ley Reguladora del Contrato 
de Trabajo.

Artículo 59. Los créditos por salarios o sueldos devengados 
de los trabajadores tendrán la calidad de singularmente pri
vilegiado, conforme a las siguientes reglas:

1. ® Gozarán de preferencia sobre todos los demás créditos 
respecto de .los objetos por aquéllos elaborados, mientras per
manezcan en poder del deudor y sobre los inmuebles a los que 
precisamente se incorpore su trabajo.

Cuando alguno de estos bienes inmuebles estuviese gravado 
con hipoteca inscrita en el Registro de la Propiedad, la men
cionada preferencia solamente alcanzará al importe de los sa
larios de. las dos últimas semanas y a los sueldos del último 
mes, quedando subsistente la prelación establecida en los nú
meros primero y segundo del artículo 1.923 del Código Civil.

2. ° Gozarán también de igual preferencia respecto de los 
bienes muebles o inmuebles incorporados a la empresa o explo
tación, salvo cuando se trata de créditos pignoraticios e hipo
tecarios sobre dichos bienes.

3. ° Cuando conste en el Registro de la Propiedad que se ha 
hecho uso del derecho de prelación sobre la hipoteca no podrán 
reclamarse de nuevo aquel derecho de prelación sobre los mis
mos bienes hipotecarios.

4. ® El acreedor hipotecario que hubiere satisfecho los sala
rios de dos semanas y el sueldo del último m s, a que se refiere 
la,regla primera, tendrá derecho a pedir a:..^ilación de la hi
poteca por el importe de las cantidades satisrccnas.

5. ® La parte de crédito que no se satisfaga en virtud de la 
regla primera gozará de la prelación que, según su naturaleza, 
le reconozcan el Código Civil o el de Comercio, en los respec
tivos casos.

6. ® Las demandas sobre los créditos a que se refiere este 
artículo no podrán interponerse sino por el obrero, dependien
te o empleado acreedor o sus herederos.

Considerando que la cuestión planteada en el présente ex
pediente consiste en determinar a quién de las dos autoridades 
que lo han suscitado corresponde la competencia para la ejecu
ción de los inmuebles objeto de este conflicto jurisdiccional;

Considerando que la tramitación de la cuestión se ha ajus
tado a la Ley de Conflictos Jurisdiccionales de 17 de julio de 
1948 puesto que ha sido promovida por autoridad competente 
conforme al artículo 7.3 de la Ley; el requerimiento de inhibi
ción ha estado bien dirigido a tenor del artículo 17, y se ha 
cumplido los requisitos de atesoramiento legal, de conformidad 
con el artículo 16;

Considerando que, según dispone el artículo 33 de la Ley 
General Presupuestaria de 4 de enero de 1077 y el artículo 129 
de la Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963, las 
certificaciones de descubierto acreditativas de deudas tributarias 
expedidas por funcionarios competentes según los Reglamentos, 
serán título suficiente para iniciar la vía de apremio y tendrán 
la misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para pro
ceder contra los bienes y derechos de los deudores;
- Considerando que la resolución de esta cuestión de compe
tencia se refiere únicamente a la determinación de la autori
dad a quien corresponde ejecutar los embargos trabados, sin 
que afecte para nada, según señalan, entre otros, los Decretos 
de la Jefatura del Estado de 3 de diciembre de 1969, 25 de mayo 
de 1972 y 5 de octubre de 1973, a la prelación material de los 
créditos que pudieran tener los acreedores o la Hacienda Pú
blica, ya que tal cuestión no queda prejuzgada en ningún sen 
tido por este Decreto; por consiguiente, son cuestiones distin
tas, la referente a la competencia para conocer de la ejecución 
de los bienes objeto de este expediente y la preferencia de los 
créditos salariales establecida como garantía de los salarios 
por el artículo 32 del Estatuto de los Trabajadores aprobado 
por Ley 8/1980, de lo de marzo, que queda incólume;

Considerando que, en casos como el presente, en que en 
realidad no hay incompetencia en ninguno de los contendien 
tes, sino simplemente la necesidad de que uno de los dos em 
bargos sobre el mismo objeto sea atendido antes que el otro, 
los Decretos resolutorios de competencia vienen siguiendo una 
norma práctica, ya generalmente conocida y admitida, que atri 
huye esa preferencia de actuación a la autoridad que primero 
realizó su embargo, sin que esto suponga entrar para nada en 
la prelación de los respectivos créditos, que habrá de ser teni
da en cuenta en el procedimiento que se actúe, ni obste a la 
atención posterior si hubiese sobrante, al otro embargo, y que, 
en el caso presente, ese criterio temporal es favorable al embar
go llevado a cabo por la Recaudación de Hacienda en 9 de 
octubre de 1979, que es anterior al de la Magistratura del Tra
bajo, de 14 de octubre de 1981;

Considerando que, a mayor abundamiento, resulta que esta 
doctrina ha venido aplicándose reiteradamente y de manera In
variable ante un sistema de preferencia para ciertos créditos 
salariales como el establecido por el articulo 99 de la Ley de 
Contrato de Trabajo (texto refundido aprobado por Decreto de 
26 de enero de 1944), semejante al del Estatuto de los Traba
jadores,

En su virtud, de acuerdo con lo consultado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros de .26 de agosto de 1984,

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia en fa

vor de lo mantenido por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Raleares y, en consecuencia, en declarar competente a 
la misma en los términos fijados en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

24331 ORDEN de 17 de septiembre de 1984 por la que 
se concede la aprobación de tres prototipos de 
balanzas, marca «Solac», para uso doméstico, una 
de cocina, modelo «79», y dos de baño, modelos 
«800» y «390».

limos. Sres.: Vista la petición interesada por don Bert Hoogv- 
liet Fikkert, domiciliado en Esplugues de Llobregat (Barcelona), 
calle Finestrelles, número 25, en solicitud de aprobación de 
tres prototipos de balanzas, marca «Solac», una de cocina, 
modelo «79», y dos de baño, modelos «800» y «390», fabricadas 
en Irlanda,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la Norma 
Nacional Metrológica y Técnica de aparatos de pesar de fun
cionamiento no automático, aprobada por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 10 dé noviembre de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado» del día 16 de enero de 1976); Decreto 955/1974, 
de 28 de marzo, por el que se someten a plazo de validez las 
aprobaciones de los modelos-tipo de aparatos de pesar y medir, 
y con el informe emitido por la Comisión Nacional de Metro
logía y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.—Autorizar en favor de don Bert Hoogvliet Fikkert, 
por un plazo de validez que caducará el día 31 de diciembre 
de 1994, los tres prototipos de balanzas de uso doméstico, marca 
«Solac», una de cocina, modelo «79», de 125 kilogramos de 
alcance, y dos de baño, modelos «800» y «390», de 125 kilogramos 
de alcance, escalón 0,5 kilogramos, para los tres prototipos y 
cuyos precios máximos de venta son de mil (1.000) pesetas, 
para el modelo «79», y mil quinientas (1.500) pesetas, para los 
modelos «800» y «390».

Segundo.—La aprobación temporal de los prototipos anterio
res queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una 
de las condiciones de carácter general aprobadas por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín 
Oficial del Estado» del día 6 de agosto).

Tercero.—Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal 
que se concede, 31 de diciembre de 1994, el solicitante, si lo 
desea, pedirá de la Comisión Nacional de Metrología y Metro- 
tecnia prórroga de la autorización de circulación, la cual será 
propuesta a la Superiorida ' de acuerdo con los datos, estudios 
y experiencias llevadas a cabo por la propia Comisión Nacional 
de Metrología y Metrotecnia. de la Presidencia del Gobierno.

Cuarto.—Los prototipos a los que corresponde esta aproba
ción llevarán la siguiente nscripción: «Exclusivamente uso do
méstico». Igualmente, llevarán la indicación de la fecha’del «Bo
letín Oficial del Estado» en que se publique la aprobación de los 
prototipos, en la forma: «B.O.E......... ».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 17 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 31 de 

mayo de 1083), el Subsecretario, José María Rodríguez Oliver.

limo Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Directo, general de Innovación Industrial
y Tecnología.

24232 ORDEN de 17 de septiembre de 1984 por la que 
se concede la aprobación de dos prototipos de conta
dores eléctricos, para energía activa, trifásicos, a 
4 hilos, de 50 Hz, doble aislamiento, marca «CR», 
tipo «STN 13», tensión 127/220 V y 220/380 V, 
y 50 A.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Romanillos Industrias Eléctricas, S. A.», domiciliada en León, 
avenida Nocedo, número 14, en solicitud de aprobación de dos 
prototipos de contadores eléctricos, para energía activa, trifá
sicos, a 4 hilos, de 50 Hz, doble aislamiento, marca «CR», tipos 
«STN 13», de ¿0 A y tensión 127/220 V y 220/380 V. fabricados 
en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con las nor
mas previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954; Decreto 
955/1974, de 28 de marzo, por el que se someten a plazo de



validez temporal las aprobaciones de los modelos-tipos de apa
ratos de pesar y medir, y con el informe de la Comisión Nacio
nal de Metrología y Metro te caía, ha resuelto:

Primero.—Aprobar en favor de la Entidad «Romanillos In
dustrias Eléctricas, S. A.», por un plazo de validez que caducaré 
el día 30 de diciembre de 1994, los dos prototipos de contadores 
eléctricos, para energía activa, trifásicos, a 4 hilos, de 50 Hz, 
doble aislamiento, marca «CR», de 50 A, tipos «STN 13», para 
127/220 V y 220/380 V, cuyos precios máximos de venta serán 
de veintitrés mil ciento treinta y seis (23.138) pesetas y veinti
trés mil setecientas setenta y cuatro (23.77'4) pesetas, respec
tivamente.

Segundo.—Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal 
que se concede, 31 de diciembre de 1994, el fabricante, si lo 
desea, solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y Metro- 
tecnia prórroga de la autorización de circulación, la cual será 
propuesta'a la Superioridad de acuerdo con los datos, estudios 
y experiencias llevadas a cabo por la Comisión Nacional de 
Metrología y Metrotecnia de la Presidencia del Gobierno.

Tercero.—La aprobación temporal de los prototipos anterio
res queda supeditada c.l cumplimiento de todas y cada una de 
las condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 6 de agosto).

Cuarto.—Los con‘-dores correspondientes a los prototipos a 
que se refiere esta disposición llevarán una placa indicadora 
en la i e conste:

a) Nombre de la Casa constructora, o marca del contador, 
tipo del contador y designación del mismo.

b) Número de fabricación del contador, que coincidirá con 
el grabado en u a de sus piezas principales interiores (chasis).

c) Clase d corriente para la que deben ser empleados los 
contadores: condiciones de la instalación; características norma
les de la corriente para la que se ha de utilizar: número 
revoluciones por minuto • ue corresponden a un kilovatio/hora.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación del contador.

Lo que comunico a W. n. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 17 de septiembre de 1984.— P. D. (Orden de 31 de 

mayo de 1983), el Subsecretario, José María Rodríguez Oliver.

limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial
y Tecnología.

MINISTERIO DÉ DEFENSA

24233 ORDEN 111/01710/1984, de 3 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de ¡a Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de junio de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel González Mar
tínez.

limo. Si\: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na- 
ional, entre partes, de una, orno demandante, don Manuel 
González Martínez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 31 de enero y 28 de junio de 1983, se ha dictado 
sentencia, con techa 21 de junio de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue;

«Fallamos: Que desestimamos el presente reourso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Manuel González Mar
tínez, en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 31 de enero y 28 de junio de 1983. que 
declaramos conformes a derecho-, sin expresa imposición de 
costas.

Asi. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos v firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958 y en uso de las facultades que me oonfiere 
el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años. m
Madrid, 3 de septiembre de 1984.—P D.t el Director general 

de Personal, Federico Michavilla Pallarás.
limo. Sr. Subsecretario.

24234 ORDEN 111/01822/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de mayo de 1984, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Bienvenido Carralero 
Fresneda, Policía Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Bienvenido 
Carralero Fresneda, quien postula por sí misma, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 13 de septiembre de 1980 y 6 de febrero 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 14 de mayo de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Bienvenido Carralero Fresneda, en su 
propio nombre y derecho, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 13 de septiembre de 1980 y 6 de febrero de 1981, dic
tadas en el expediente administrativo a que se refieren estas 
actuaciones, resoluciones que declaramos conformes a derecho, 
y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido junto con el expediente, para su ejecución, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Láy 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3" de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

24235 ORDEN 111/01831/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña Consuelo Cobas 
Núñez, viuda de don Manuel Serantes Canoso, Ex- 
Oficial 3.° Naval.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido- 
en única instancia ante- la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, doña Consuelo 
Cobas Núñez, quien postula por sí misma, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio de Defensa de 25 de junio de 1979, se ha dictado sentencia, 
con fecha 14 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva, es 
com. sigue:

«Fallamos: Que desestimando ' el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Consuelo Cobas Núñez,'viuda del 
que fue Oficial tercero Naval, don Manuel Serantes Canoso, re
presentada por el Procurador don Antonio Francisco García 
Díaz, contra la resolución del Ministerio de Defensa de 26 de 
junio de 1979, dictada en él expediente a que se refiere estas 
actuaciones, debemos confirmar y confirmamos dicha resolu
ción, por ser conforme a derecho; sin imposición de costas.

Asf por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada

(AJEMA).

24236 ORDEN 111/01832/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 24 de 
abril de 1984, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Angel Alonso García, Guar
dia Civil.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Angel Alonso Gar-


